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Las léyery dusposieiones generales del Gobierno, son! Inmediataiaente que los Señores Alcaldes y Secre-^ Los Señores Secretarios* cuidarán bájó su mas ex- 
obli^atorias para cada eapitil dé provincia desde que,settario3 reciban este Boletín, dispondrán que se fijepricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oñcialmente en ella, y desde cuatro dias despuesjun ejemplar en el sitio -de costumbre, donde perma-^Boletín coleccionados ordenádaménte p'ara su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3lnecerá basta el recibo del número siguiente. Mernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) ^ económico. .
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P iftTE OFIGI.4L.'

TRIMERA SECGIÓSI.

{Gaceta , del ^ de dulio.J i ,

Ministerio de la Guerra. ‘ ■

EXTRACTÓ DE LOS DESPACHOS TELÈdÉAÎICOS 

REÓfRlboS EN ÉSTE MINISTERIO HASTA LA 
MADRUGADA DE HÓt ÁCERCA DEL ílOVl-

‘ “‘‘ MÍENTO CARLISÍA.
• ■ <t.i¡ ;AÍ ■ - .-‘í i . i 

Práv¿neias.f^aseánffadasyNavaítra..=y 
En eslç distrito no ha ocurrido nover 
dad, y continúanjas presentaciones á 
indulto, r ‘ ■ '’’"í

Ca¿a¿ana.=:=La columna del Coronel 
Arrando sigue en Solsona fortificando 
el Seminario. Se supone hácia .Pinos 
al cabecilla Tristany, y hacia Valldosa 
y Biosca algunas otras facciones. El 
Capitán general ha salido de Barce
lona para dirigir por sí las operacio
nes en Tarragona.

Castilla la Nueva.—La facción Mar- 
conell ha sido Alcanzada y batida en 
el término de Ballesteros (Ciudad-Real) 
por el .Jefe de la Guardia civil de la 
indicada provincia, cogiendo tres pri
sioneros y capturando algunos caballos 
y ardías.

En él resto de la Península se dis
fruta tranquilidad.

(Gaceta del 1 de julio. J

Ministerio de laGuerra.

ExravcTO de los despachos telegráficos 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

P/ oviucias f^ascongadas y Ntvarra=^ 
JU Gobérnador militar de Pamplona 
participa qué una partida de látro-f 
facciosos de 18 hombres se presentó 

anteanoche en el valle de Arraiz lleván
dose al Alcalde, dos personas más y 
linos 3.000 duros. Los carabineros 
desde Irurzun iban en persecución de 
está facción. !

Continúan acogiéndose á indulto los 
dispérsos de las éxtinguidás partidas 
carlistaSi habiéndolo verificado ayer 
en Alava J9 individuos, y efectuando 
asimismo su presentación ante el Al
calde dé Respáldiza los cabecillas Don 
Nicolás Cuévillas y D. Anastasio Pier
navieja

Catalan a.=JS>\ Brigadier Hidalgo ha 
logrado alcanzar y batir a la; facéion 
Saballs en las. alturas que dominan el 
pueblo de San Pedro de Osafc, en la 
provincia de Gerona, causándola seis 
muertos y 14 heridos cogiendo cuatro 
prisioneros. El enemigo se dispersó, 
tomando una parte hácia Santa Coloma 
y otra hacia la Sellera.

/^aZtf«Cia.=Èl cabecilla Ig^nacio;Polo 
que habia permanecido oculto más de 
dos meses sin tomar parte en la suble- 
vacion¿ se ha presentádo aí Goberna
dor militar de Castellon.

Castilla la f^ieja/=^En Aslúrias ha 
vuelto á aparecer el cabecilla Faes al 
frente de unos 40 ihombres, siendo 
dicha partida y otra que andaba por 
Siero vivamente perseguidas por fuer
za de la Guardia civil y carabineros.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

('Gaceta del 2 de Julio, j

Presidencia del Consejo de Ministros;

DECRETO.

En los autos y expediente de com-* 
petencia negativa suscitada entre la 
Audiencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia, de los cuales resulta: 

' Que en 23 de Abril de 1868 la 
Guardia rural del pueblo de Catadau 
denunció al Alcalde la corta y sustrac
ción dé varios pinos y ramaje, verifi

cadas en los montes del común; y ha* 
biéndose dado conocimiento de La de* 
nuncia al Juez de primera instancia de 
Carlet, mandó este instruir diligencias 
en averiguación del hecho, y sus au
tores: '

Que de las actuacionés practicadas 
resultó cierto el daño causado en los 
referidos montes, y haberse encontra
do varias cargas de leña de pino en 
las Galeras de Salvador Alcover, Mi
guel Calarin y otros vecinos de Car
det, sin que ninguno de estos diera ex
plicación satisfactoria sobre la adqui
sición de dicha leña, valorada según 
tasación pericial en 31 escudos y 500 
milésimas: < '

Que el Juzgado, de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal, 
teniendo presente que el valor dél daño 
no llegaba á la suma de 10.000 reales 
y que el monte pertenece al común 
de vecinos de Gatadan, acordó inhibir
se del conocimiento del asunto por ser 
de la competencia del Alcalde de aquel 
pueblo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 124 del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de J865:

Que consultada esta‘providencia con 
el Tribunal superior, fué confirmada 
en todas sus parles, y en su conse
cuencia se remitieron las actuaciones 
al Gobernador de la provincia para 
que las iramiliese al Alcalde de Gala- 
dan; pero pedido informe á la Comi
sión provincial y al Ingeniero Jefe de 
Montes, opinaron de conformidad que 
el conocimiento del asunto correspon
de á la jurisdicción ordinaria, porque 
si bien el daño ha sido valorado en 
menos de 1.000 escudos, resulta de las 
diligencias practicadas que las leñas 
fueron sustraídas íraudulentaraente, 
y por lo tanto aparece cometido el 
delito de hurto:

Que el Gobornador, de acuerdo con 
este parecer, resolvió devolver la cau
sa al Presidente de la Audiencia de 
Valencia por considerar incompetente 
á la Administración para conocer de 

yélla:
Que la Sala de lo criminal de la ex

presada Audiencia insistió en su ante

rior inhicion, y resultó el presente 
conflicto:

Vista la regla 2J 'tleV árt. Í21 del 
reglamento de 17 de Mayo iíé 1865, 
según la éuál, cuándo la infracción de 
un precepto dé la ley de Montes, del 
mismo reglaméntó ó de las 'ordénan- 
zas generales haya sido el medio de 
perpetrár un delito definido en ,el 
Código penal, se abstendrán los Gober
nadores de conocer de la infracción y 
reservarán su castigo á los Tribunales:

Visto ébart.'437 Bel Código penal 
vigente al tiémpó de la denuncia que 
dió motivó al procedimiento, que. de
clara reos de hurto a los. Bañadores 
que sustraigan o utilicen Jos frutos u 
objetos del daño çàusàdq, cualquiera 
que sea su importancia, salvo los qasos 
previstos en los artículos que enumera 
y en los cuales que determinan las* 
circunstancias que han de concurrir 
para calificar de faltas los daños cau- 
sados:

Visto el nuUi. 3.®. art. 530 del Có- 
digo penal reformado, que reproduce 
igual prescripción: , ;

Visto el art. 91 de la Constitución 
del Estado, que confía exclusiyamente 
á los Tribunales la potestad Be aplicar 
las leyes en los juicios civiles y crimi
nales: ’

Considerando: *
1 .° Que 'las atribúciones Be las 

Autoridades administrativas para en
tender en la política de los montes pú
blicos, su niejorá, repoblación y apro
vechamiento no alcanzan á la averi
guación y castigo de los daños é infraa- 
ciones que hayan sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Có
digo penal:

2 .* Que las actuaciones practicadas 
en el presente caso comprueban, no 
solamente el hecho de la corta y monda 
de varios pinos verificadas en iós mon
tes del común de Gatadan> sino la sus
tracción de las lenas y maderas cor
ladas con el propósitó de utilizarías 
sin la debida autorización, circunstan
cias que constituyen un delito cuya 
persecución incumbe exclusivamente 
á la jurisdicción ordinaiia;
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Conformlnd imé con lo consuliadó 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conoci
miento de este asunto corresponde á 
la Autoridad judicial.
j Dado en Palaclgü veintiséis d^ Ju- 
líio de jg^ ochocientos seientai y 4^s- 
¿:^Aij^^^.jl!^El I^resi den te def Consejo 

de M|b|strbs, Manuel Ruiz Zorrilla.

['Gaceta del 10 de Junio. J

Ministerio ^é" Astado.

GONVENIO nE CoRBEOS CELEBRADO ENTRE 

España
EN Et

Y LOS Países-Bajos, y firmado 
Haya el 18 de Noviembre 

^ÑQ: úí,íiMq¡; 1871,. „ 

y’^’^jKipuedOJii-v

DEL

S. M. el Rey de España y S. M. el 
Rey. de los Países-Bajos, igualmente 
animados del deseo de mejorar ^por 

’ meílíci de un Convenio el sei'yjpio de 
j la corresfíondenci^. entre los dos Esta

dos, Iyan nqoibrado por sus Plenipo- 
’ tenciarios aí efecto, á saber: , , 

S. M. el Rey de España á D. Eduardó 
Asij:pernio,.Gran Cruz de la Orden de , 
áárjos Ilí, de Isabel la Católica etc., 
su Enviado Extraordinario y Ministró 

’pleni potencia río en la: corte de' los 
Paises Bajos; , ■

S. M. ,el Rey de los Países-Bajos á 
los .Sres, José Ruis Enrique Alfredo 
Éaron 'Gerlcke de Herwynen, Comen
dador de la Orden del Leon Neerlan
dés, G ran Cruz de la Orden de la Co
rona de Encina etc., su Ministro de 
Negocios Extranjeros; y Pedro Blússé 

' d’^ólíd 'Xíibias; su Ministro.de Hacieiida.;
Los cuales, después de haberse co- 

inuhícadó reciprocamente sus plenos 
poderes, hallados en tuena y debida 
formáj^han convenido en los. artículos 
siguientes:

Artículo 1.* Habrá, lo, menos una 
Vez al día, entre la Administración de 
Correos de España y la Adniinistra
ción de Correos de los Países-Bajos un 
cambio periódico y regular de cartas, 
dé múestras'de mercancías, de impre- 

’s/js de ‘toda clase y de otros objetos 
de cofrespóndencia originarios de los 
Estados respectivos,, ó prpeedentes de 
los países á quejas Admi.nistraejones 
de las dos Partes contratantes puedan 
servir de intermediarias, ,

Este cambió se efectuará por niedio 
dé pliegos cerrados que las dos Adnai^ 
nistraciones se remitirán por vía de 
tierra y por medio de las Administra- 
cipnes de Correos cíe Bélgica y de 
Francia.

, A, prenps dé., una indicacfon contrat 
ría beçhqi, enoel sobre por el remitente, 

1<% çorre9pQnd.e;ncià íde toda clase dirij 
gida de ,Espaíñ:a á Io3^ Países-Bajos ó dé 
los Países-Bajíis a España será inva- 
riableme;nl,e comprendida en dichos 
.pliegos .cerrador; .

Art, 2.“ Queda jentendido que la 
dénominapion de España empleada en 
el presenté Convenio compéende igual
mente las. islas Baleares, las islas Ca- 

nariañ y las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa.

Art. 3.’ Cada una de las dos Ad
ministraciones de Correos de España 
y de lo.s Países-Bajos sufragará los 
g^tqs ^ intermedio entre 
Iqs-dosi páisés>de los pliegos que forme 
para là otra Administración.

Art. ó-” /Qoeda entendido que los 
gáf^osl^^' trasporte intermedio raen- 
cion^bà én el art. S.** que antecede 
serán satisfechos en las dos Direccio
nas por aquélla de las dos Adminis
traciones que haya obtenido de los, 
paisas intermedioscondioiones de pre-- 

. cig mas ventajosas, y que aquella de 
las dos Administraciones que hubiese 
satisfecho la totalidad de estos gastos 
será reembolsada por la otra Adminisr 
tración, conforme á lo estipulado en 
el arU 3.“ mencionado.

1 Hasta tanto que sé fijen disposicio- 
nés Ulteriores entre las dos Adminis
traciones, la Administración de Cor- 

irfeos de España pagará: ení cuenta; co- 
knun á la’s: Administraciones de Gor 
jreos intermediarias los derechos de 

! tránsito de los pliegos cambiados! entre 
<;Esípaña' y.lós Paises-Bajos, á sabert

1." A la Administración deCorreos 
de Francia'3i.oéntiimos de franjo pop 
kilógrámo de carta, peso neto; y un 
iCBiarto de céntiibo de franco por kilói- 

¡ gramo de periódicos, de » impresos y 
>de jnuestras de mercancíasj tarnbien 
¡peso neto., por cada kilómetro éxisiten- 

. te en línea recta entre leí puntodé én- 
¡tráda de estos pliegosi en el territorio 
francés y el punto por el cual han de 

; salir.. , ¡ ;
2.® A la Administración de Cor

reos de.Bélgica 15 céntimos de fí;ánco 
pon 30 gramos de cartas, peso neto, y 
50 céntimos de.franco.- por kilogramo 
de périódíioos, de. impresos y de mues
tras de mercancías, tambien peso neto.

Art. 5,® El porte qué se percibirá 
por las cartas ordinarias expedidas de 
España á jos Paises-Bajos ó de los Pai- 

¡ sej-Bajos. á España será de 50 cénti- 
tups de peseta,, ó de 25 .céntimos por
porte sencilloi en caso de ^franqueo, y j 
de 70 céntimos de peseta o 35 çénti- ^ 
raos porte sencillo caso de no estar 
franqueadas.

Cada porte sencillo se contará de 
LO en 10 gramos ó fracción de 10 
gramos.,

Art, 6.’ Las- muestras de mercan
cías que ^e remitan de España á los 
Paisas-Bajo^ ó de los Países-Bajos a 
España podrán ser franqueadas hasta 
su destino mediante el pago de ^n 
porte de 1^ céntimas de peseta en Es
paña y, de 6 céntimos en los Paises- 
^ajos por 40 gramos ó fraccion de 40 
graipos. ; ■ í

Las muestras de mercáncías deberán 
ser remitidas bajo fajas' o cubiertas 

amovibles, de manera qué se i>üedá 
verificar/ fácilmente su comprobación; 
no podrán tener valór alguñó intrín
seco ó. en venta, ni Gofiténer nadá ma
nuscrito mas que el nombré del remi
tente, el punto de destino, la ¿nairéa 
de fábrica ó de comercio, los números 
de órdén y los precios. Ño deberán

exceder del peso de 250 gramos, ni 
tener en ningún de sus superficies 
una dimension mayor de 25 centí
metros.

Las muestras que no reunaíi las^con- 
diciones anteriormente deter^ibinadas, 
y aquéllas cuyo porte no liubjése, 
sido satisfecho con anticipación al me- 
nos parcialmente, quedarán sujetas á 
la tarifa de las cartas. Sin. embíargo, 
las muestras deberán, aun en este caso, 
para que se les dé curso porteándolas 
como cartas, no tener valor alguno y 

/; estaV Colocadas de modo que no quede 
■ duda alguna acerca de su naturaleza..

No se dará curso á las muestras cu
yo trasporte pudiera ofrecér inconve
nientes ó peligros.

; Art. 7.° , Los periódicos y los im
presos de cualquiera clase que se cam
bien entre España v los Paisas-Bajos,
deberán ser franqueados por ambas 
partes hasta, su destino, mediante el 
P3S9 de en porte de 12 céntimos ,de 
pésctá en'España y de 6 céntimos .en 

■ los Paises-Éajos por cada pliego que 
contenga una dirección particular y 
dél peso de 40 gramos ó fracción dé 
40 grarnos.

Bajo la denominación de impresos 
se comprenden: las obras periódicas^ 
^*^'^°®®'” r^’li^ii^.p’iÇpaÿçrpfid^s^jpai 
peles de música^ catálogos, prqspiÇÇtos; 
grabados, litografíaSjautografias,: foto
grafías, anuncios, circulares, prqt^os 
corrientes, tarjetas, mapas, y .en, genei 
ral cualquier otra producción de la 
mismaclMse que notenga el caVáctér de 
correspondencia actual y personal.

Arti 8.° Para gozar de là disminu
ción de ^brte Concedida por el árífeu-: 
lo precedente, los periódicos ^ los im
presos deberán estar frkríqdeados y 
•colocados bajó fajas movibles, no lle
vando ótro escrito, cifra ó señal algu
na manuscrita qué la dirección de la 
persona á quien vayan destinados la 
fecha déFenvío y la firma del remi
tente.

Los periódicos, y los impresos que 
j no reúnan las condiciones anterior

mente determinadas, y que no hubie
sen sido ffranqueadós^ al mentís par- 
cialniente, serán'' tíonsidérados como 
cartas y porteado^>en consecuencia.

Queda enténdído que lá disposi
ción que es objeto del a'rhcülo ántes 
mencionado nó pérjudicá de modo al
guno el dérétihó que tienen las Admi
nistraciones de Correos de ambos paí
ses de no efectuar en su territorio 
respectivo el trasporte y la distribu
ción dtí^ Aquéllos objetos designados 
en dicho artículo respecto á los cuajes 
hó se hubiese cumplido con las leyes, 
reglamentos ó decretos que regulan 
las condiciondsf de su^pubticacion y de 
su circulación, tanto en España como 
én los Países-Bajos.

Art. 9.° Las carías, los periódicos, 
los impresos y las ¡muestras de .mér- 
cancías podrán ser expedidos certifi
cados de España á los Países-Bajos y 
de los Países-Bajps á , España, y en 
cuanto fuese posible á los países á los 
cuales las Administraciones de Correos 

de España y de los Países-Bajos sirvan 
de intermediarios.

Todo objeto certificado originario 
de España para los Países-Bajos ó de 
los Países-Bajos para Empuña deberá 
ser franqueado hasta su destiiio, y su
frirá, independientemente del porte 
de franqueo que le s ja aplicable por 
razón de su naturaleza, un derecho ó 

ípoíte ■ adicional ¿que se fijará por la 
oficina remitente.

Art. 10. El remitente de un objeto 
certificado de España para los Países- 
Bajos ó dedos Países-Bajos para Espa
ña podrá pedir en el momento de de
positar este objeto que se le dé aviso 
de su entrega en manos de la persona 
á quien vaya destinado.

A este afecto pagará anticipadamen
te por la trasmisión de este aviso un 
déreeho, cuyo importe se fijará por la 
Oficina remitente, ; _

Ar. 11. En el caso de que un ob
jeto certificado llegara á perderse? 
aquella dé iM cfÁ Adni?n^ti4ciones en 
cuyo territorio tuvrere lugar la pér
dida pagará al remitente á título de 
indemnización una cantidad d& 50 pe
setas ó de 25 fioriaesen el término de 
dos meses, á contar desde el dia de la 
reclamación; peto 'qaeda entendido 
que las reclamaciones.no se admitirán 
sino déntVo^ de lós seis mesés siguien
tes á la fecha del depósito de los obje
tos,ceçplicados.. Pasadp <í8te plazo, las 
dos Ajtpisui.slracignes quedará^ libres 

.(Je,jodg,jcoínpro.mi^,o,respecto, á esto.
Las Adiujnj^tjiacionc.^^^de Correos de 

España y de los Países-Bajos sufra
garán pór'mitad él pago dé la indem
nización mencionada en el presente 
artículo cuando la pérdída dé 'ad ob
jeto certificado haya tenido lugar en 
el territorio de los países por cuyo in
termedio dichas Administraciones cam
bian sus pliegos.

El remitente podrá, por medio de 
un simple poder por escrito, trasmi
tiendo la persona á quien vaya desti
nada la carta certificada su derecho á 
la indemnización.

Art. 12. El franquéo de la corres

pondencia cambiada entre, España y 
los Países-Bajos podrá yerificarse por 
medio de sellos de corr<eos de las Ad
ministraciones respectivas.

Cuando los sellos de correos puestos 
en una carta dirigida de uno de los 
dos Estados al otro representen una 
cantidad inferior á la que. hubieren 
debido pagar por el franqueo hasta su 
destino, esta carta será considerada 
como no franqireadá; y porteada como 
tal, salva d,educción del importe de los 
sellos empleados insoficientemente.

Ep cuanto á jlo^ ¡envíqs con faja que 
hubieren sido ¡nsufieienteraente fran
queados, serán remitidos á su destino 
cárgadós‘Con ’bn porté igual al doble 
de La cantidad que falle para comple
tár él frahtÿueô.

Sin embargo, cuando el porte com
plementario qiie^e ha de,pagar por la 
persopasá quien vaya destinada una 
carta insuficientemente, franqueada 
presenlase una fracción; de décimo de 
peseta ó de 5 céntimos, Ia Administra*
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5
cion de (Torreos de España percibirá 
un décimo de peseta por la fracción de 
dé.ciju.o de.peseta^ ;^,laj.^dmii|isira^^|if j 
de correos de los Países-Bajos 5 cénti
mos completos por la fracción de 5 
céntnnos. _ ___

.An. 13. Queda convenido entre 
los Gobiernos de España y de los Paí
ses Bajos que cada una de las dos Ad- 
ministraciones guardará íntegros en 
beneficio suyo los portes de la corres
pondencia ■iútéf'nakdldfál que perciba, . 
á saber: sobre los objetos franqueados , 
ó insuficienternente franqueados que 
expida y sobre los objetos no fran- 

>-qoeados, incluso los portes supteíiíen^ 
tarios de la correspondencia Insufi- 
ííiéíúéniehté frá^qtiea'dá’^he reciba. 

X^'^^t,;14>ia-Iad^pcnd(enlement^ la 
côrréspondêwèia‘=''‘culy^r^ trásjyofm sé^ 
eleclúa por vía de liei.iá"^ntr6 jlas Ad- 
minj^t-r.^cionefift de Gprreos de ambos 
países, podrá cambiarse ett plieghS cer- 
rá'dds éfítré' estas mismas Administra- 
ciohes la correspondt^-^iá;de cüalquie-
ra elasej exceptó sin etiibárgo las ear
ths'fcértificádáá'' por la vú de mar ó 

' por medio de buques que naveguen 
entre los puertas dedos dos países.

i 1^ indicapion dél móidó de'rémision 
débefá ipafeárse expresa men te pq los 
rení¡;teht,e,s ep el sobre :de,los . objetos 
qué deseen enviât pór vía de' hiar.

Airt. 15., Los, objetos de correspon
dencia que sé'elxpidan' del‘iiíódó énun- 
ciadq'éh él artícuIpl'prééei^ente debe
rán /i^nfránque^os .hasta i el puerto 
de enibarquédél phísdé’oii/géñj 'según 
la tarifa para él inténor de cada país. 
Serán gravados además en el país de 
su destino con el porte de vía de mar 
y con el porte para-eb interiót^ confór- 
me á las tarifas vig,qhkíítlF<átd^ paí$>ísi

La indemnización que se ha de pa
gar á los Capitanes de los buques por 
el trasporte de la correspondencia por 
vía de mar será de cuenta de la Ad-: 
ministración del país de destino.

Art. 16. Queda formalmente con
venido que dos .objetos de cualquier 
clase que las Administraciones de Es
paña y de los Países-Bajos se envíen 
recípi:ocáme,«te,como franquea dos-bas
tá su destino. Conforme á las disposi
ciones del presente Gonvenio, no po
drán, bajoipretextó alguno ni' éh tiin- 

-gun coneeptop ser“ recargadas’’ en - el 
país de^destino con un porte ó uo de- 

, reehó cualquiera‘á cargo de bo/perso- 
*ñ'i-s á qnienés'vàyàh destíriafios'.

Art. 17. Las Administraciones de 
Correos de España y de los Países-’ 
Bajos fijarán de común acuerdo, con
forme á loi H4nVehiU\éxÍ3tentes ó que 
se celebren en lo sucesivo, las condi- 
cipl/es baljólUs e,á4les)p'(J<l¡ilál/.cain|earse' 

^íj. tjaSpubipr^tp qnitre esias -jyd.ministaU -; 
clones la. correspondencia origiuarja ó 
con destino a países extranjeros que 
tééí9Í|rviil^ yá* ^á* dé là' tfiediáción de 
España para correspondant. conflits' 
Países-Bajos, ya de las de los Países- 
Bajos para corresponder con España. ;

Queda en todos los casos entendido’

qua la corresponJenciíg^/T^sM^eJF'S^^^  ̂ las dos Ádininistracio-
este modo canjeada á descubierto no 

jS,ufqpá,más,qyje çl pQji’itç,híspano-noçr, 
landés, aumentado con los desembol
sos extrariíeVós‘'de’ la'*Vía* fié tierra^á^* 

íteJos gastos-del trasporte marítimo.
Art. 18. Ninguna de las dos Ad- 

ministracipnes de Correos de España 
y. dé los Países-Bajos admitirá con des
tino á los dos.pátejl^ á .1^^^^ 
se sirvan def^^U'médi‘atíi'¿h'^''éo,tr'é,!áhon- 

edenciia algu^|í.',íqji¿í'g'éWéfiga P^^^^ 
r!t.fe^Çuh3dos”jidÿj|^^“4",^#c^fl?p^^^^^^ 

ó cualquier otro objeto sujeto á dere
chos d e Aduana.—

; i APhg:í‘9- . Aiifih de asegurárse remhi 
procamenté la integridad del producto 
de la correspondencia dirigida de uno
de los dos países al otro, los Gobier^^j 
nos español y neerlandés se obligan 
á impedir por todos los medios que 
estén á su alcance que esta correspon
dencia pase por otras vías que por sus 
correos respectivos.

Art. 20. El Gobierno español y el 
Gobierno neerlandés se obligan á ha
cer trasportar gratuitamente por el 
territorio de los Estados respectivos 
los pliegos cerrados que las oficinas de 
Correos de los dos países tengan que 
cambiar con las Administraciones de 
Correos extranjeras, á condición sin 
embargo de que el trasporte de estos 
pliegos pueda efectuarse por los une- 
dios ordinarios de que disponen las 
dos Administraciones, y que los países 
extranjeros que se aprovechen de la 
franquicia de este jira sporte concedan 
por reciprocidad el mismo beneficio a 
la correspondencia de España y de los 
vEá-í^es^Bajos que se envíen en pliegos

En caso de no reciprocidad, la Ad
ministración de Correos dct 'EspâîÎB'p 
gara á la Administración de Correos de 
los Países-Bajos por los pliegos cerra- 
doí que vayan por los Países-Bajos una 
cantidad de 7 y medio cépiimos por 
30 gramos de cartas,' peso neto, y de 
25 céntimos por kllógramo de periódi
cos, de impresos y de muestras de 
mercancías, tambien peso neto.

. . En elí ipismo caso la Administración 
de Correos de jos Países-Bajos pagará 
á la Administración de Correos de Es
paña por los pliegos cerrados que tran-. 
siten por España una. cantidad de 50 
céntimos de peseta por 30 gramoá de 
earths, peso neto, y de 50 cérivimos de 
peseta por 480 gramos - de periódicos, 
de impresos y de'diuéstras de merca'ú- 
cíás, tambien pééo heto. " “ ’

Art. 21. Queda enténdido que en 
el caso de no reciprocidad previsto por 
los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 20 que antecede,, el peso de .la 
correspondencia de todas clases reza
gada ó devuelta por error en el sobre 
Ó eri ’la dirección^ así como el de las 

‘ hojas de aviso, avisos de recibo de ob
jetos certificados y otros documentos 
relativos 'aisérvició de Correos ;que 
fuesen trasportados en pliegos cerra-

nes por cuenta de la otra, no se com- 
í|>rénderá en* H1' répé^ó de'lás' cartas, de* 
¡[¡3.8 raue6jL.^4s y die- los imprésos.

Art. 22. La correspondencia de to
da clase canjeada á descubierto entre 
las Adnainístráciohés de Correos de 
España y de los Países-Bajos que que
dase rezagada, por cualquier causaqUe 
sea, deberá ser devuelta por una y otra 
parte á fin de cada mes.

Aquellos de dichos objetos que hú- 
biesen sido comprendidos en cuenta ' 

“^ráñ devuéltos por el precio en que 
los consignó la oficina que los expidió.

Los que se remitan franqueados hasta 
su destino ó que no se hayan consig-
nado en cuenta se devolverán sin 
porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada rezagada que hubiese sido ' 
trasportada en pliegos cerrados por 
una Administración por cuenta de la 
otra, se admitirá en deducción por el 
peso y precio en que fue comprendida 
en la cuenta de las Administraciones 
respectivas por medio de simples de
claraciones como comprobantes de los 
descuentos.

Art, 23. La correspondencia de to
das clases mal rotulada ó mal dirigida 
será devuelta reciprocamente sin dila
ción alguna por el peso y precio en 
que la oficina remitente haya consig
nado estos objetos en cuenta á la ofici
na á quien van destinados.

Los objetos de la misma clase que 
hayan sido dirigidos á personas que 
hubieren cambiado de residencia se
rán reciprocamente expedidos ó de
vueltos, cargados con el porte que hu
bieran debido pagar las personas á 
quienes se dirigían.

Queda entendido que la correspon
dencia de que' anteriormente se trata, 
que hubiese sido expedida por una de 
las dos Administraciones á la otra en 
virtud del art. 13 del presente Conve
nio, será devuelta pdr una y otra parte 
sin porte ni descuento.

Art. 24. Será admitido entre los 
dos Estados el cambio de libranzas de 
correos y de tarjetas de correspon
dencia. , i

El precio y condiciones de este cam
bio serán regulados- de común acuerdo 
entre las Adtoinislráciones de Correos 
de los dos países, y empezarán á regir 
de pleno derecho el,dia que conven
gan dichas Aidministraciones.

Art. 25. Las Administraciones de 
Correos de los dos países quedán«au- 
torizadas para introducir de común 
acuerdo en el servicio de la correspon
dencia entre losfiosEstados las mejora s 
que juzguen giiles^.y para modificar las 

disposiciones del presente Convenio, 
siempre que se reconociera por ambas 
Parles la riecésidád dé kilo'. s

Art. 26. Las Administraciones" de 
Correos de España y de los Países-Ba
jos designarán de común acuerdo las 
oficinas entre las cuales deberá verifi
carse el cambio de la correspondencia 
respectiva; determinarán igualmente 
da dirección que se ha de dar á dicha 
correspondencia y^todo lo que se re- 
ifieráj á la liquidación de la contabili
dad recíproca, así copio cualesquiera 

-ot-p^-medidas de detalle y de orden 
necesarias para asegurar el 
miento de las estipulaciones 
sente Convenio.

curopli- 
del pre

Queda entendido que las medidas 
de detalle y de orden antes menciona
das podrán ser modificadas de común 
BjCuerdo por las dos Administraciones, 
siempre quedo reconozcan útil.

Art. 27. ’ La Administración de Cor
reos de los Países-Bajos se encargará 
dé forthar al fin de cada mes las cuen
tas, resumiendo los hechos de la tras- , 
misión de la correspondencia entre las 
oficinas de cambio respectivas.

El balance de estas cuentas se ajus
tará en moneda neerlandesa, y a este 
efecto las cantidades consignadas en 
moneda española se reducirán al tipo 
de 2 pesetas por cada florin.

Despues de haberse sometido á la 
comprobación de la oficina española 
y ajustadas contradictoriamente las 
cuentas, se saldaran al fin de cada tri
mestre por medio de letras de cambio 
sobre Madrid ó sobre El Haya, según 
que el saldo sea á favor de la oficina 
española ó de la peerlanz^sa.

Art. 28. El presente Convenio 
tendrá fuerza y valor desde el dia en 
que convengan lás dos A'dn'iihis#acio
nes, y permahécerá vigente hasta que 
una de las Partes contratantes haya 
anunciado á la otra con un ano de 
anticipación su imencion de hacer ce
sar sus efectos.

Árt. 29. El presente Convenio será 
ratificado, y las'ratificaciones canjea
das en El Haya en,el término ^|le tres 

meses..j .
Hecho por duplicado ien El Haya el 

18 de NÓviembre dé 1871. ,

(L. S.j=(Firmado.)=Eduardo As- 

querino.
(L. S.)=(Firamdo.)L. Gericke.
(L. S.)=(Firmadp.)=Blussé. .

El anterior Convenio ha sido ratifi
cado en debida forniá; y el canje de 
las ratificaciones respectivas ha tenido 
lugar en El Haya el 17 de Febrero úl
timo, debiendo empezar á regir lo es
tipulado en dicho Convenio desde 1.® 
de Julio próximo. -
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para el franque,9 y parte de la .correspondencia que se cambie entre España y los Países-Bajos y las Colonias' à 'Jas duales 
ii . > l o S i ' Pa i s e s - Ba j o s s i r v e q,, d q i n t e r m è d i a r i o s. , , ; /. <

POR,CADA 10 GRAMOS- 
ó FRACCION DE 10 GRAMOS.

POR CADA 40 GRAMOS 
ó FRACCION DE 40 GRAMOS.

PAISES.
CONDICIONES 

y límite 
del franqueo.

2,,

CÁR

franqueadas.

. 3

1<ÁS '

no franqueadas.

4

Periódicos, impresos, 
obras periódicas, libros en rús
tica ó encuadernados, papeles 
de música, catálogos, prospec
tos, grabados, litografías, auto
grafias, fotografías, anuncios, 
circulares, precios corrientes, 

tarjetas, mapa#, etc.

5

Muestras 
dél comercio.

6

OBSERVACIONES.

Paises Bajos. . . . . . .

Posesiones neerlandesas en el

Archipiélago indiano (Isla 

de Java.) Establecimientos 

neer[a,ndeses en las Islas de 

: Sumatra y de Borneo, Isla

de Célebes, Isla-S Molucas y 

én la América meridional

Franqueo volun
tario hasta des
tino. . . , .

¡Cartas franqueo’ 
P voluntario hasr 

ta destino. .

"impresos ‘y mués- 
> • tras franqueo 
Lpbliga torio.. .

Pesetas.

'í t • ’ -ti-,

ji -'U': í

Cénts.

50

70

Pesetas, 

»

Cénts.

90

V

<(i

Pesetas.

i r. . ..1 ■

»

! libí.Jj i

< ■ : ; • i '/ : i í í j : 1 ;

Cénts.

12

Pesetas.

07 ^..

Cénts.

12

20

O

El.fr^queo de jas clases de corres
pondencia designadas bajo los núme
ros 5 y^6 de la .presenter Tarifa con 
destino á loa Prises,[Bajos es. .siempre 
obligatorio.

Los objetos que allí se ¿léncionan, 
pueden enviarse bajo 'el carácter 'de 
certificado.

Las cartas certificadas deberán fran- 
queárse obligatoriamente basta el pun
to de su destinó; ' ¡ -

El derocbo fijo deu pertificaeion, así 
para las cartas,como para las demás 
clases dé correspondencia es el de 50 
céntimos de peseta. ■ ' ■

(Guyana neerlandesa y Cu

racao). . ..

.' ' . .- .S t

/ <G í^'
!

, La corresppndenciaique se^ di rija á 
las colonias y establecimientos neer
landeses de Ultramar con las condi
ciones que la presente Tarifa establece, 
(|eberá llevar .en su dirección la expre
sión de « Wo cíe los Países Bajos» 
. Pudiendo utilizar se para los Países 
Bajos las, vias. de . Alemania.y Bélgica 
cuando el público, aesee emplear una ú 
otra, fránqueará la córrespondencia con 
arreglo ^á los respectivos Convenios, 
indicando en el sobife '« Vic^ de Bélgica» 
ó «Via de Aíewtonia” según el caso.

\^adrid 11 de Junio de ,i81i. ,

Apróbado.-CANDAV

TERCERA SEGGÍÓN.

P. Miffuei Gilÿ f^argaSj ^J^et depri- 
mgfa instancia del distrito de la ^U’ 
diencia de esta Ciudad de f^alladoïid,

Pôr él presente hago saber: que para 
pagar a Don JuanMartin Arroyo, ve
cino de esta ciudad, el importe de las 
costas que se le han orignado en la 
demanda ejecutiva que à su instancia 
se ha seguido en este Juzgado contra 
Don Francisco y Don Toribio Valbue
na, vecinos de Becilla de Valderaduey, 
sobre pago de cierta cantidad de di
nero efectivo, se venden judicialmente 
en pública subasta como de la perte
nencia de los ejecutados los bienes si
guientes:

Una fábrica de harinas 
situada en el término de 
aquella villa, al pago del 
molino do arriba, consta 
de varios edificios y tierras 
de pan llevar con algunas 
plantaciones de árboles, 
los edificios están dentro 
de los terrenos pertene
cientes á la fábrica, cuyos

linderos ábnlpór el Orien
te con tierra de los here
deros de D. Domingo Gar
cía, por el Mediodía con 
el rió de Valderaduey, que 
es el que pone en movi- 
mienloUa fábrica, por el 
Norte con prado de la vi
lla y por.el Poniente con 
tierras de Don Francisco 
Valbuena, son tres edifi
cios que están unidos, y 
además otro destinado á 
cochera y casa de los cria
dos y molineros, su figura 
es la de un paralelogramo 
rectángulo que mide de su
perficie nqevecientos no
venta y nueve metros cin
cuenta y dos milímetros 
cuadrados, de los que dos
cientos treinta y siete me
tros quinientos setenta 
milímetros corresponden 
al,cuerpo principal de la 
fábrica de harinas, que 
consta de planta baja, de 
piso principal y cubierta 
de tejado y en er centro 
del edificio se eleva otro

cuerpo de dos altos á don*, 
de está la limpia, tiene 
tres pares de piedras, una 
máquina de limpiar y cal
dera y máquina'dé vapor, 
y ha sido tasada en cien 
mil setecientas treinta y 
seis pesetas cincuenta y 
dos céntimos. . . . .100.736*52

El terreno que circum- 
bala á la fábrica, de cabi
da de diez hectáreas, nue
ve áreas y sesenta y siete 

; centiáreas, tasado en dos 
mil setecientas.. . . . 2.700

Tres mil quinientos ár
boles de chopos y doscien
tos frutales, tasados en. . 2.115

Una rotura próxima á 
los terrenos anteriores des
lindados, de cabida de dos 
hectáreas, ochenta áreas y 
cuarenta y siete centiáreas, 
tasada en. . . ... 750

El remate tendrá lugarel dia veinti
nueve del actual y hora de las doce en 
una de las Salas Consistoriales de esta 
capital, á cuyq acto se convocan lici
tadores.

Dado en Valladolid á cuatro de Ju

lio de rail ochocientos setenta y dos. 
—Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S. S., Simón dé Moriéó. ‘ ‘

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende una aceña situada en Tu
dela de Duero, apellidada Sopeña, 
perteneciente á los herederos de Este
ban Divar, que funciona con dos pie
dras francesas modernas, limpia y ce
dazos. La persona que desee interesarse 
pasará en casa de Doña Ana Divar, 
calle de Santiago núm. 60, pise 3.0, en 
Valladolid.

TRASLADO.

El Notario D. Justo Me
lón Sánchez, ha trasladado 
su habitación y estudio á la 
calle de Orates núm. 40, piso 
principal.

Vallaáobd- 187?.—Impreita áe Carridr
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